
á la patria, comprar por medio de cuotizaciones elerndas la mayor 
parte de las acciones del Banco y negará nuestro Gobierno todo 
auxilio después de haber ntesorndo to<la la moneda del pnís, y alÍn 
dár:;elo al enemigo en !ns diferentes plazas de la República donde 
tiene sucursales, aproY<.'cbán<lose de todas las franquicias é inmu
nidades que le han sido concedidas T 

¿No podría pnraliznr la acción del Gobierno en los momentos 
de mayor angustia, cuando la necesidad urgente de numerario fue
se indispensable para moYilizar el ejército, para lernntar la guar
dia nacional y acudir á la defensa del territorio invadido T ¡Xo 
quedarían la honra y dignidad de la patria á merced de los mis
mos extranjeros inrnsores T ¡ X o sería vergonzoso y humillante no 
poder resistir la in\'asión por falta de recursos, que el llaneo ne
garía al Gobierno, sirndo él el único que pudiera facilitnrlosT 

X uestro Gobierno, dehe, pues, penetrarse de las grandes cues
tiones económica$, constitucionales y políticas que puede suscitar 
el sistema absorbente y anti-democrático de las lryes bancarias, 
y prestar todo su auxilio á los Bancos libr<.'s1 cuya existencia puede 
contrnrestar en parte los peligros del Banco privilegiado. 

Sin embargo, no es del Ejecutivo federal de quien depende hoy 
principalm<.'nte el resoh·er bien ó mal estas cuestiones; ellns, por 
nuestra forma de Gobierno, están <.'ncomendadas al Poder J udi
cinl1 y ést<', haciéndose digno de la honrosísima historia de nues
tros tribunnl<'s federales, disfrutando de perfecta independencin, 
porque ha tomado su origen en la ,·oluntnd populnr expresada en 
los comicio11, snbrá snl var la iod ustria, el com<.'rcio y las institu
ciones nmennzadas de graves perturbaciones. 

¡ Ojalá la justicia corone nuestros esfuerzos y haynmos contri
buido en el límite de nuestra pequeiiez á hacer un bien á la patria, 
asegurándole un porvenir feliz por medio del crédito sólidamente 
cimentado! 

------ --
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